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DICTAMEN JURíDICO DEt PTIEGO DE CONDICIONES

Consultoría JurÍdica

Quien suscribe, Johanna Calderón, dominicana, mayor de edad, casada, portador(a) de la
Cédula de ldentidady Electoral No. 001-1404091-8, en micalidad de Consulto(a)Juridico(a)
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de Protección de ros Derechos der consumidor, tiene :p;;

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de Diciembre del Dos Milseis
(2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.
543-18, de fecha seis (06) de septiembre del Dos mil Doce de (2012).

VISTO: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de Bienes y Servicios Conexos
para la adquisición de tres (03) vehículos de motor (camionetas), mediante el
Procedimiento con Referencia No. CCG-LPN-2019-OOO1, parael período comprendido entreJulio - Septiembre, conforme a la solicitud/es realizada/s por Departamento
Administrativo.

MANIFIESTO: mi total Confor¡nidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones
Específicas para la adquisición de tres (03) vehículos de motor (camionetas), declarando
que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en Ley No. 340-06 sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho
(18) de Agosto del Dos Mil Seis (2OOG), su posterior modificación contenida en la Ley No.
449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Milseis (2000), asícomo su Reglamento de
Aplicación y demás normativas vigentes.

En la Domingo, Municipio de Santo Domingo Oeste, República
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I mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).
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Original I - Expedienle der Compras
Cop¡a 1 - Consultor Jurídi,:o
Copia 2 - Agregar Destino
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